
LXIV. Domingo 21 de Febrero de 1897. Núm. 45.

^^TOS DE SUSCRIPCIÓN

, en la Administración del Bo- 
11 Bn Ia Imprenta de la Casa-Hospicio 
c,*rdia.

h«ytj!¡UBCrlpelones de faora podrán hacerse 
619tr6 j *u importe en libranza del Tesoro

U cobro.
al Rtoe r/®8Ponde»cla se remitirá franqueada 

de dicha Imprenta,

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago 
inserción, céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peeet-- ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

“t1 ligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
cn.^díaaa Afrlca sujetos á la legislación peninsular, á los 

^^promulgación, si en ellas no se dispusiese otra
^ka*6 <Prov?*c*,onea del Gobierno son obllg. torias para la capt- 
Pn».6 cUatrnniC-ia desde que se publican oficialmente en ella, y 

liara los demás pueblos de la misma 
de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

Pa r t e  o f ic ia l  
^ÍUliNCIA DEL GOMÓ lili llIMSTIIOS 
Ss, . - - - -

(Q, " El Rey y la Reina Regente 
n^n ’• (^) y Augusta Real familia conti- 

n n°vedad en su importante salud.
5Sí!is8S9i^ faceta 19 Febrero 1897.)

sección cuar t a.
Olí Mmi HIU PBOflItCIA BE ZARAGOZA.

Q. CIRCULAR
¿°^le ¡uanera Ia atención de esta Delega

re par 61 hblen^a ^ue’ a pesar de hallarse próximo 
18q o 8Ubn Z4-° u® Perdón que concedieron la ley 
do í y el ai-rtü9i ^tado de 30 de Agosto de

PGein] J¡t! |° adicional del reglamento de l.° 
be? del mismo año, que es el general pa- 
Oo n ^Os  rn S] raciou y recaudación del impuesto de 

°,s y ^smisión de Bienes, son en 
Jou, o los documentos presentados á liqni-

*Us citia ria ?el actual los seis meses 
tpaf 'Otltrik, as disposiciones señalaron, para que 

anteraeUtQS1SUe lo ^ueran por actos y cou- 
§o í^entar^8 a, ^0 d0 Agosto de 1896, pudie- 

8US documentos á liquidación y pa- 
1110 es i C6r ni demoras; y como el 

mprorrogable, y ello parece haber

se dado al olvido, á juzgar por la ausencia de do
cumentos que se observa en las Oficinas liqui
dadoras, en interés de los obligados al pago re
cuerda la Delegación la existencia del precepto, 
al cual debe acogerse el contribuyente deudor en 
beneficio suyo y en auxilio del Tesoro público, que 
muy poderoso se requiere en las actuales circuns
tancias.

A contar de l.° de Marzo siguiente, sin prescin
dir por ello de los medios ordinarios que señala la 
legislación del impuesto, se verificará en la pro
vincia especial investigación, referente al mismo, 
serán perseguidas incesantemente las defrauda
ciones cometidas y tendrán cumplido efecto las pe
nas establecidas para los morosos.

Para que los contribuyentes queden libres de 
penalidad, utilizando el plazo, que todavía corre, 
he acordado insertar de nuevo en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia el artículo adicional del re
glamento de l.° de Septiembre de 1896, en lo per
tinente al perdón concedido, que dice así:

«Los actos y contratos anteriores á la ley de 30 de Agos
to de 1896, que no se hubiesen presentado á la liquidación 
y pago del impuesto, dentro de los plazos legales, quedan 
libres de las multas correspondientes y de los intereses de 
demora, si los contribuyentes cumpliesen ambos requisi
tos, durante el periodo de seis meses, siguientes á la pu
blicación de la misma, como término improrrogable. Tam
bién quedan relevados de multas é intereses de demora, los 
actos y contratos que, á la publicación de dicha ley, se ha
llen pendientes de liquidación.>

Se encarga á los Alcaldes cuiden de dar la ma
yor publicidad á lo dispuesto, fijándolo en los si
tios más públicos de cada localidad.

Zaragoza 18 de Febrero de 1897.—El Delegado 
de Hacienda, Ricardo Guijarro.
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SECCIÓN SEXTA.

Ignorándose el paradero de Mariano Orduna 
Peire, hijo de Joaquín y Martina; Aurelio Lobera 
Martínez, de Manuel y María; Juan Iso Primicia, 
de Francisco y Tomasa, y José Martínez Sango- 
rrín, de José y Tomasa, mozos que fueron alista
dos en 1895 y 1896 y que han sido sorteados en el 
actual, correspondiéndoles los números 2, 6, 8 y 11 
respectivamente, se les cita y emplaza para que el 
día 7 del próximo Marzo comparezcan en esta Al
caldía al acto de la declaración de soldados, y á la 
vez se ruega á las Autoridades su busca y captu
ra, puesto que en sus reemplazos respectivos fue
ron citados en igual forma y por no concurrir se 
declararon prófugos.

Urriés 17 de Febrero de 1897.—El Alcalde, Ju
lián García.

Ignorándose la residencia y paradero del mozo 
Narciso Gastán Domínguez, hijo de Mariano y 
Gregoria, natural de este pueblo, que nació el día 
29 de Octubre de 1878, incluido en el alistamiento 
formado por este Ayuntamiento y sorteado con el 
número 2, por el presente anuncio se le cita, lla
ma y emplaza para que el día 7 de Marzo próxi
mo, á las diez de su mañana, comparezca en esta 
Casa Consistorial para ser tallado y reconocido en 
el acto de la clasificación y declaración de solda
dos; advirtiéndole que de no verificarlo ante éste 
ni ningúu otro Ayuntamiento, le pararán los per
juicios consiguientes.

Figueruelas 18 de Febrero de 1897.—El Alcal
de, Carlos Olivito.

La plaza de Médico titular de este pueblo se 
halla vacante, con la dotación anual de 125 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal por Beneficencia. Los que deseen 
obtenerla pueden dirigir sus instancias á esta Al
caldía en el término de 15 días, pasado dicho pla
zo se proveerá.

Castiliscar 13 de Febrero de 1897.—El Alcalde, 
Prudencio Quintana.

El proyecto del presupuesto municipal ordinario 
formado para el ejercicio de 1897 al 98, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 días.

Salillas de Jalón 19 de Febrero de 1897.—El 
Alcalde, Sixto Rosel.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
Cédula de citación.

Por la presente se cita á Vicenta y Sabina Las- 
heras Salas, vecinas que fueron de esta" ciudad,

habitantes en la calle de la Verónica, numero8 
y 35 respectivamente, y cuyo actual paradero 
las mismas se ignora, para que el día 
Marzo próximo, á las doce de su mañana, c 
parezcan ante la Exorna. Audiencia Pr0VinC¿0 
de esta capital al objeto de que asistan, c 
testigos, á las sesiones del juicio oral 
de celebrarse dichos día y hora, en causa seg 
contra Mercedes Fustel Alonso sobre corrup0 ' 
bajo la multa de 50 pesetas; pues así se halla a 
dado por el Sr. Juez de instrucción del distn 
Pilar de Zaragoza, en providencia dictada en 
día, en cumplimiento de una carta orden 
referida Audiencia. 4

Zaragoza 18 de Febrero de 1897.—El Escriba 

habilitado, Valero Arnal.

Zaragoza.—San Pablo
D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de 

ción del distrito de San Pablo de esta cap
Por la presente se cita, llama y emplaza ^q0¡- 

cardo Francisco Rodríguez Leal, natural y 
no de esta capital, de 18 años de edad, 
hijo de Juan y Ana, cerrajero, para que ga)a 
del término de nueve días comparezca ©» n0ino- 
audiencia de este Juzgado, sito calle de la 
cracia, número 62, al objeto de practicar 
diligencia acordada por la Sala en causa no 
mismo sobre hurto; bajo apercibimiento d 
verificarlo se le declarará rebelde, pftra'^t 
perjuicio que haya lugar con arregló á la

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la 01 
Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero y y 
mío pido y ruego á los Jueces, Autorn ^g 
Agentes de policía judicial del Territorioy 
aquel pueda encontrarse, procedan á su 
captura, poniéndolo, de ser habido, á disp 
de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 18 de Febrero de VibO' 
Bernardo Cuadrao.—D. S. O., el Escribano, 
rio Lorbés.

Cédula de citación.
En cumplimiento á lo mandado por el egt» 

de instrucción del distrito de San Pablo 1 
capital por providencia dictada á virtud o 
orden del Tribunal superior, dimanante d0 
contra Joaquina Polo y otros sobre usurpaC 
estado civil, se cita á los testigos Pascual 
Felipe Vera y Francisca Navarro, vecinos 9 
ron de esta ciudad, cuyo domicilio se ignOl‘’ 
que el día l.°, 2 y 3 de Abril próximo, á 1 
de la mañana, comparezcan ante la Exc1118 .ygi' 
diencia de este distrito con objeto de da1 Jí' 
pió á las sesiones de juicio oral acordado 
chos días en la expresada causa, bajo 
miento. .gíib8'

Zaragoza 16 de Febrero de 1897.—-El 
no, Liborio Lorbés.
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D m Borja
j ei0 010 Martín Morales, Juez de instrucción 
q a Clud&d y partido de Borja:

dades^° sa^®r: 9ae Para Pa»° 4° las responsabili- 
^inal ^ecun’ar^as impuestas en cierta causa cri- 
los bie 16 acordado la venta en pública subasta de 
dos en'^-8 continuación se expresarán, situa- 
^enc’ ^.^dno de Fuendejalón, y como de la per- 
dicbo r)9, }*i ^-^J^dro Viñés Martínez, vecino de

1 o Pael:,lo, y 80u ¿ gaber:
ÜQ cam a uuda propiedad de una tercera parte de 
gas; liad’ ^II ^partida de Agostios, de dos hane- 
^Fra a.,a Caliente con Luis Viñés, al Mediodía 

Nort?'.1SC0 (^alv'etie> al Poniente con acequia y 
2.° r COn canain.o: por precio de 83 pesetas.

0^° carn9 nuda Propiedad de una tercera parte de 
cahíz- li. j0’ 6U ]a Parada de Carri-Lahorca, de un 
MediódíU'l a* Saliente con Manuel Martínez, al 
^r° ViñégC°n ^10 Anciso’ al Poi|ionte con Alejan- 
dc dos n 8 al Norte con Luis Viñés: por precio 

3y }¿esetas 50 céntimos.
de otro ,a UU^a Propi0dad de una tercera parte 
^ro hane» ^r’ 6n ^ar,d-Ambel, de un cahíz, cua- 
Va’ al Me f8’ .,ln^a al Saliente con Manuel Casano-

Cou Jip 10^a 0011 Manuel Martínez, al Ponien- 
Va: Por ^an. Jrarcia y al Norte con Cirilo Casano- 

4. 0 1 6010 de 20 pesetas 50 céntimos.
oamn Uu^a Propiodad de una sexta parte de 

^da ai J 011 Carri-Tabuenca, de 12 hanegas;
? a^ Fonie 11ente Mediodía con Mariano Anciso, 
ae seis n» U G Norte con Pío Aznar; por precio 

5,0 8 P68^ 25 céntimos.
ca-mn UUda Propiedad de una sexta parte de 

ti1 enCa ! °’ eu la misma partida de Carri-Ta- 
^touio v^S Oa^oes» linda al Saliente con Juan 
a’* Fouien( llu's’ al Mediodía con Bibiana Anciso, 

Martí Juan Anciso y al Norte con Ma- 
6.° Uez: Por precio de 12 pesetas.

ntl’0 oamno11111^ F^P^dad de una tercera parte de 
''cute cor Xr ^aixora7 de seis hanegas; linda al 

Ula§o y oí pMartín Gil, al Mediodía con Mariano 
^Uei!: por nr 0^16nte Norte con León Rodrí- 

7.° eci° de tres pesetas 12 céntimos.
0^ 'o oampo11^8, Propiedad de una tercera parte de 

^alieutR ’ eÜ n loquero, de tres cahíces; linda 
Fedro p0^,^1'9,110!900 Rodríguez, al Mediodía 

y a| n  lo Rodríguez, al Poniente con ba-
6 doce Orte 00n Manuel Martínez: por precio 
8.0 LPaeseta« 65 céntimos.

0^ r° carnpo^^iPropiedad de una tercera parte de 
'inda n’]^ a ^ntora, de un cahíz, tres hane- 

nla y Po d ía . 1 allentG con Emeterio Gil, al Medio- 
0,1 Fío ■ O.COn Manuel Martínez y al Norte 

9. p Clso: P°r precio de seis pesetas.
CamnnUl*a ProPÍedad de una tercera parte de 

hr° ^aneo-n’. y1 Caña-da-Navarra, de un cahíz, cua- 
al AíLa / a al Saliente con Tadeo Martí- 

of11 ^asirn pía con Miguel Aznar, al Poniente 
seiq „ arMa y al Norte con loma: por pre- 

10. p Poetas.
k^r° cami)onUC*a Pr0P^edad de una tercera parte de 
aí^Sas- linj611 ^^ezo de los Grillos, de seis 

Mediodía a\^ ^a'lente °on Joaquín Castillo, 
y ¡Norte con Manuel Viruete y al Po

niente con Luis Viñés: por precio de una peseta 
50 céntimos.

11. La nuda propiedad de una sexta parte de 
otro campo, en la partida los Ramones, de seis ha
negas; linda al Saliente con Amado Vidal, al Me
diodía con Pedro Zueco, al Poniente con camino y 
al Norte con Ambrosio Rodríguez: por precio de 
doce pesetas 50 céntimos.

12. La nuda propiedad de una tercera parte de 
otro campo, en la Planilla, de seis hanegas; linda 
al Saliente con Manuel Martínez, al Mediodía con 
Luis Viñés y al Poniente y Norte con loma: por 
precio de una peseta 25 céntimos.

13. La nuda propiedad de una tercera parte 
de otro campo, en Caviz Blanco, de tres cahíces; 
linda al Saliente, Poniente y Norte con Francisco 
Galvete, y al Mediodía con Fernando Aznar: por 
precio de 20 pesetas.

14. La nuda propiedad de una tercera parte 
de otro campo, en Paridera Nueva, de seis hane
gas; linda al Saliente con Alejandro Viñés, y al 
Mediodía, Poniente y Norte con Pío Anciso: por 
precio de siete pesetas.

15. La nuda propiedad de una tercera parte de 
otro campo en Garray, de tres hanegas; linda al 
Saliente con Domingo Diago, al Mediodía con Ma
nuel Martínez, y al Poniente y Norte con Joaquín 
Hernández: por precio de dos pesetas 50 céntimos.

16. La nuda propiedad de una tercera parte 
de otro campo, en Paridera Nueva, de dos ha
negas; linda al Saliente, Mediodía, Poniente y 
Norte con Francisco Galvete: por precio de una 
peseta 12 céntimos.

17. La nuda propiedad de una sexta parte de 
otro campo, en Cantera Baja, de cuatro cahices, 
cuatro hanegas; linda al Saliente con Miguel Ro
dríguez, al Mediodía, con camino de Tierga, al Po
niente con herederos de Pascual Diago y al Norte 
con Domingo Rodríguez: por precio de 15 pesetas.

18. La nuda propiedad de una duodécima par
te de otro campo, en Cañada Lentiscal, de siete 
cahices; linda al Saliente con Domingo Rodríguez, 
al Mediodía con Magdalena Rodríguez, al Ponien
te con camino de Tierga y al Norte con herederos 
de Manuel Jiménez: por precio de siete pesetas.

19. La nuda propiedad de una sexta parte de 
otro campo, en los Majuelos, de tres hanegas; lin
da al Poniente y Norte con herederos de Gregorio 
Rodríguez, al Saliente con Teresa Rubio y al Me
diodía con acequia: por precio de 62 céntimos.

20. La nuda propiedad de una sexta parte de 
otro campo, en Cerveral, cuya mitad del mismo es 
de seis hanegas; linda al Saliente con Mariano 
Martínez, al Mediodía con Sebastián Aznar, al Po
niente con Francisco Pradilla y al Norte con Flo- 
rentín Jiménez: por precio de seis pesetas 62 cén
timos.

21. La nuda propiedad de una tercera parte de 
una viña, en Plano Alto, de tres hanegas; linda al 
Saliente con Ramona Moreno, al Mediodía con Jo
sé María Galvete, al Poniente con Manuel Martí
nez y al Norte con Manuel Casanova: por precio 
de siete pesetas 50 céntimos.

22. La nuda propiedad de una sexta parte de 
otra viña, en el Pozo, de un cahíz y una hanega; 
linda al Saliente con Juan Antonio Viñés, al Me
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diodía con Bibiana Anciso, y al Poniente y Norte 
con Alejandro Viñés: por precio de 11 pesetas 25 
céntimos.

23. La nuda propiedad de una tercera parte de 
otra viña, en los Majuelos, de cinco hanegas; linda 
al Saliente, Poniente y Norte con Pedro Pablo 
Rodríguez, y al Mediodía con barranco: por precio 
de 12 pesetas 50 céntimos.

24. La nuda propiedad de una tercera parte 
de otra viña en Fonteila, de dos cahíces; linda al 
Saliente, Mediodía y Norte con barranco, y al Po
niente con Alegaudro Viñés: por precio de 53 pe
setas 31 céntimos.

25. La nuda propiedad de una tercera parte 
de otra viña, en Fonteila, de dos hanegas; linda al 
Saliente con Luis Viñés, al Mediodía con Joaquín 
Aznar, y al Poniente y Norte con Tomás Diago: 
por precio de seis pesetas 62 céntimos.

26. La nuda propiedad de una tercera parte 
de otra viña, en Fonteila, de siete hanegas; linda 
al Saliente con Francisco Galvete, al Mediodía 
con camino de Epila, al Poniente con Miguel Az
nar y al Norte con Luis Viñés: por precio de 20 
pesetas 50 céntimos.

27. La nuda propiedad de una tercera parte 
de otra viña, en Garray, de dos cahices; linda al 
Saliente con Ramona Moreno, al Mediodía con 
Domingo Diago, al Poniente con Domingo Ro
dríguez y al Norte con Santiago Cuartero: por 
precio de 33 pesetas.

28. La nuda propiedad de una sexta parte de 
una bodega vinaria, en el Cabezo, que no se halla 
rotulada, y cuya área superficial se ignora; linda 
por derecha con Francisco Galvete, y por izquier
da y espalda con campo de Alejandro Viñés: por 
precio de 31 pesetas 25 céntimos.

29. Lanuda propiedad de' una tercera parte 
de un vago, en el camino de Tabuenca, de 89 me
tros cuadrados; linda al Saliente con paso de la 
dula, al mediodía con camino, al Poniente con 
Marcelina Anciso y al Norte con Emeterio Gil: 
por precio de 7 pesetas 50 céntimos.

30. La nuda propiedad de una sexta parte d8 
una era de pan trillar, en la partida de las AÜ63! 
de una hanega poco más ó menos; linda al SaheO' 
con camino de Riela, al Mediodía con bodega de 
Apolonio Chueca, al Poniente con era de 
go Rodríguez y al Norte con la de Blas Gih P° i 
precio de 6 pesetas 25 céntimos.

31. La nuda propiedad de una sexta Pa.rt6í 
un pajar inmediato á la era anterior, partida । 
las AÍtas, sin número, y cuya medida superfio13 
se ignora; linda por derecha con dicha era &11, 
rior, por izquierda con camino de Riela, por e3 
palda con era de trillar de Domingo Rodng11® 
y por el frente con paso público: por precio de 
pesetas.

32. La nuda propiedad de una tercera parte 
una cuarta de una paridera, en los Majuelos, cuy 
área superficial se ignora; linda al Saliente c 
parte de Pedro Tabuenca, al Mediodía con c8,10^' 
del Tabuenca, al Poniente con parte de Franci3 
Galvete y al Norte con monte común: por pr0C 
de cinco pesetas.

33. Y la nuda propiedad de una cuarta pftr^ 
de una bodega, en la partida de las Bajas, cu, 
medida superficial se ignora, linda por derecha^ 
trando con la Pedro Pablo Viñés, y por i¿qiuel-o 
y espalda con campo de los herederos de BaI13 
Viñés Martínez: por precio de 50 pesetas.

Y para su remate, que tendrá lugar en este 
gado, he señalado el día 15 de Marzo próximo 
niente, á las once de su mañana; advirtiendo Q 
la falta de títulos de propiedad no se halla sUP 
y será de cuenta del rematante proporcionáis^ 
por los medios establecidos en la vigente ley 
potecaria; que no se admitirá postura que no 
bra las dos terceras partes del precio de su 
ción, y que para hacerla deberán los licitad0^ 
depositar previamente el 10 por 100 del val°r 
los bienes. ■

Dado en Borja á 17 de Febrero de 1897.—' 
doro Martín.—Por su mandado, Apolonio BeD3

QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO. ----------------
FACTORIA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA. MES DE ENERO DE 1897^

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

Nota de las compras de artíailos de inmediato consumo verificadas en el citado mes. |

DÍAS.
CANTIDAD ARTÍCULOS ADQUIRIDOS pr e CI0

i m uBÍd8d'
LITROS. KILOGRAMOS NOMBRES CLASES pese*®*^/

19 400 » Aceite de oliva................... Segunda. 1-10»
19 2.000 Petróleo................................ Superior. . 0-780
20 » 20.000 Carbón vegetal................... Ca.rrR.soR. 6 pnoina. 0‘109 I
20 » 20.000 Esparto................................ Rastrillado 0‘075
23 » .

»
500 Jabón común....................... Primera....................... 0‘7ó

Zaragoza 13 de Febrero de 1897.—El Administrador, Santiago Sainz.—V.° B.°--El Comí51111
de Guerra Interventor, Ventura Pescador.

_____ _ ■ ‘ -
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